
 

 

Ref.:  C-241M/010-18 
Exp.: A/SER-008963/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SERVICIOS PARA IDENTIFICAR SECTORES ESTRATÉGICOS EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID DESDE LA PERSPECTIVA DE LA GENERACIÓN DE EMPLEO, OPERACIÓN COFINANCIADA POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIOS PARA 
IDENTIFICAR SECTORES ESTRATÉGICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 
GENERACIÓN DE EMPLEO, OPERACIÓN COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  44.649,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: La Dirección General del Servicio Público de Empleo, tiene encomendadas, 
entre otras, las competencias de “la realización de los estudios e investigaciones del mercado de trabajo que sean 
necesarios para planificar y ejecutar las políticas de empleo” y las de “planificación de estrategias, proyectos y 
políticas de empleo, así como su evaluación y difusión”. 
 
Esta investigación tiene como objetivo definir, medir y evaluar el nivel de desempeño de sectores y actividades que 
constituyen el tejido que sustenta la economía de la Comunidad de Madrid, para conocer cuáles son los sectores o 
actividades emergentes con potencial para contribuir significativamente al crecimiento económico y al empleo, y 
especialmente al empleo más cualificado, y también conocer aquellos otros sectores o actividades de interés que 
están en declive y en los que, si fuera el caso, habría que intervenir para que pudieran volver a una fase emergente. 
En definitiva, se trata de comprender mejor las fortalezas y debilidades del mercado de trabajo de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Es por ello que en un contexto como el actual, existe la necesidad de “mejorar la efectividad” de los programas 
públicos o de “ganar en eficiencia” en la prestación de los servicios, por lo que se  ha considerado de gran interés 
general, económico y social la tramitación del presente contrato. 
 
 
 
 
 

 
 

EL  DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  
P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 

 
 
 
 
 
 
 

José María Díaz Zabala 
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